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INFORME SECRETARIAL. -  Buenaventura, julio dieciocho (18) de dos mil 
veintitrés (2023). A Despacho del señor Juez, informando que por error 
involuntario en el auto 696 de fecha julio 18 de 2023, se indicó que el nombre 
de la accionante era PAULA ANDREA VALENCIA OLAYA, siendo lo correcto 
PAOLA ANDREA VALENCIA OLAYA. Sírvase proveer. 

 
FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 
Secretario 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL EL CIRCUITO 

Buenaventura, julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto No.   696 
Proceso:   Acción de Tutela 
Accionante:  Paola Andrea Valencia Olaya 
Accionado:  NUEVA EPS E IPS MULTIMEDICAS 
Radicación:  76-109-31-03-003-2023-00050-00 

 
 

Atendiendo el informe de secretaría y revisado el expediente, se advierte 
que por error involuntario en el auto No. 696 de fecha 18 de julio de 2023 
se indicó que el nombre de la accionante era PAULA, siendo lo correcto 
PAOLA, por lo que se corregirá tal error de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 286 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: CORREGIR el auto 696 de fecha julio 18 de 2023, indicando que el 
nombre correcto de la accionante es PAOLA ANDREA VALENCIA OLAYA. 
Notifíquese a todas las partes, el contenido de la presente corrección. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 (CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 
fegh 
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